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De la Secretaría de Protección Civil de Chiapas, mediante la
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Cámara de Diputados, para exhortar a los gobiernos locales a
desarrollar e implantar instrumentos de planeación que permi-
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y los responsables específicos para cada una de las etapas del
ciclo de vida de la prevención, y facilitar así la gestión integral
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• GOBIERNO DEL 

' . ESTADO DE CHIAPAS 

Diputada Maria Ávila Serna 

SECRETARÍA DE PROTECOÓN OVILY 8 DIRECCIÓN GENERAL PARA LA GESTIÓN 8 INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

OFICIO No. SPCyDGIGIRD/0067/2018 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 

07 de febrero del 2018 

lk {)(ó ÁM !> _ 

Vicepresidenta da la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
de la LXIII Legislatura del H. Congreso da la Unión 
Presenta 

Estimada Diputada Avila Serna: 

En atención al exhorto del Punto de Acuerdo Primero emitido por esa Soberanía de fecha 
14 de diciembre del 2017, comunicado mediante el oficio número D.G.P.L. 63-11-6-2706, 
Expediente No. 7955, respecto de que la Cámara de Diputados, 'Solicita de manera 
respetuosa a los Gobiernos de /as Entidades Federativas del pafs, a que desarrollen e 
implemente instrumentos de planeacíón, que permitan ordenar /as acciones, los 
procedimientos, las herramientas y los responsables específicos para cada una de las 
etapas del ciclo de vida de la prevención, facilitando aplicar una gestión íntegra/ de 
residuos sólidos generados en un desastre"; y por instrucciones del Lic. Manuel Velasco 
Coello, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas, me permito informarle sobre 
las medidas implementadas. 

Al respecto, me permite informar a usted con respecto del sismo del día 07 de septiembre 
de 2017 donde el Servicio Sismológico Nacional (SSN) reportó un sismo con magnitud 
8.2 localizado frente a las costas de Chiapas, a 133 km al suroeste de Pijíjiapan, Chiapas. 
El sismo, ocurrido e lae 23:49:18 horas (04:49 UTM), fue sentido en el sur y centro del 
país. Las coordenadas del epicentro son 14.85 latitud N y -94.11 longitud W y la 
profundidad es de 58 km. 

Corroboramos que este desastre es eminentemente rural, pues una de las principales 
vulnerabilidades en Chiapas, es la dispersión poblacional, el número de localidades 
registradas por el INEGI con corte a agosto del 2017, aellala que existen 26,298 
localidades, y aproximadamente el 70 % de esas localidades tienen menos de 100 
habitantes, es decir 18,408 localidades. 

A pesar de haber sufrido daños en más de 58 mil viviendas, de las que 16, 796 quedaron 
en pérdida total y 41 569 con daño parcial, afectando a casi cerca de 1 millón y medio 
de personas, así como más ée 2 mil escuelas, 170 edificios públicos entre oficinas e 
iglesias, más de 400 caminos y carreteras, 68 puentes, 658 comercios, cultivos de maíz, 
café y bosques, sólo se tiene que lamentar la pérdida de 16 vidas humanas, 7 de ellas 
por crisis nerviosa. 

carretera Emiliano Zapata IC..M. 1.9, 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

SECRETARIA DE PROTECCIÓN CMLY 8 DIRECCIÓN GENERAL PARA LA GESTIÓN 8 INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

Desde los primeros instantes de la contingencia, el Gobierno del Estado de Chiapas se 
dio a la tarea de atender la emergencia, activando de inmediato del Consejo Estatal de 
Protección Civil que preside el Lic. Manuel Velasco Coello, Gobernador Constitucional 
del Estado de Chiapas, el Comité Estatal de Emergencias, en donde se implementaron 
los protocolos de acción de nuestro Plan Sismo y Tsunami, del cual le anexo una 
copia, mismo que contempla la acción de gestión de residuos sólidos derivados 
de los desastres, en su página 31. 

Para la atención de este desastre, se movilizaron un aproximado de 37 mil servidores 
públicos estatales y fedetales, así como la inmediata coordinación con las más de 5 mil 
900 Comités de Prevención y Participación Ciudadana, los 122 Comités Municipales de 
Protección Civil y los 16 Consejos Regionales de Protección Civil, abocados dentro de 
los protocolos que marca nuestro Plan Sismo a realizar las labores de atención y 
rescate de personas y la Evaluación Preliminar de Daf'ios y Análisis de Necesidades. 

Cabe hacer mención que de acuerdo a la Ley Estatal de Protección Civil del Estado de 
Chiapas, cada 20 marzo se realiza un simulacro en toda la entidad con hipótesis de 
sismo de 7.9 de magnitud, con localización en la Brecha de Tehuantepec, por lo que 
estos protocolos están vigentes y se conocen en todó el estado. 

Sin más por 'el momento le manifiesto mi amplia y distinguida consideración. 

Atentamente 

c.c.p .- Lic. Manuel Velasco Coello.- Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas.- Para su conocimiento. 
Lic. Roberto Rubio Montejo.- Secretario Técnico del C. Gobernador.- Con referencia a su Memorandum/ST/058. 
Archivo/minutario 

Archlvo./Minutario. 
MGM/AHM 

Carretera Emlliano Zapata K.M.1.9, 
Col Terán, C.P. 29050. Tuxtla Gutlérrez Chiapas. Tel. 9616155178y9616150449 
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.6. ---

ESTRATEGIA DE PREPARACION Y 
RESPUESTA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL ANTE UN SISMO Y 

TSUNAMI DE GRAN MAGNITUD 
" PLAN SISMO" 

• 
Antecedentes 

Slsmlcldad en México 

• 

Mas del 80% de la sismicidad mundial tiene lugar en el cinturón 
circumpaclfico, franja que incluye las costas de Asia y América 
principalmente. 

El territorio nacional "asociado a este cinturón se encuentra afectado por la 
movilidad de cinco placas tectónicas: la de norteamérica, cocos, ribera, 
caribe y del pacífico. 

La actividad sísmica mas importante en México, se debe básicamente a 
dos tipos de movimiento entre placas a lo largo de lá porción costera de 
Jalisco hasta Chiapas, las placas de ribera y cocos penetran por debajo 
de la norteamericana ocasionando el fenómeno subducción . 

• • 
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A. -¡¡;¡;-

informe slsmico del dla 04 de Abril 2014. 

En lo que va del ano a nivel nacional se han registrado 1,393 eventos 
slsmicos, de los cuales 373 eventos han tenido epicentro a nivel estatal, 
lo que representa el 26. 78 % de la actividad slsmica del pals. 

El estado de Chiapas actualmente ocupa el segundo lugar en actividad 
slsmica nacional, solo por debajo del vecino estado de Oaxaca que 
actualmente ha registrado 428 eventos slsmicos. 

En las ultimas 24 hrs se han registrado 2 eventos slsmicos en el estado 
de Chiapas, los cuales han tenido epicentro a 90 km al suroeste de 
Pijijiapancon magnitud de 3.9 a una profundidad de 15 km y 41 km al 
oeste de Pijijiapan con magnitud de 3.8 a una profundidad de 92 km . 

• 
.6. --- Objetivos del Plan 

Objetivo General 

• 

Establecer el marco de acción del Sistema Estatal de Protección Civil en apoyo a los 
municipios, la sociedad civil y el sector privado para brindar a la población una atención 
efecttva y oportuna ante un escenario de sismo y tsunami de gran magnitud en nuestro 
pals. 

Objetivos Especlflcos: 

Reducir los danos y las consecuencias tanto sociales como económicas en caso de que 
se presente un sismo o tsunami de gran magnitud. 

Definir el esquema de respuesta institucional que deberé ser adoptado para reducir la 
Improvisación y responder de manera inmediata y eficaz a la responsabilidad del estado 
de proteger la llida de la población, sus bienes, la planta productiva y el medio ambiente. 

Garantizar la continuidad de gobierno mediante el restablecimiento de los servicios 
esenciales y la infraestructura pllblica en las zonas afectadas, brindando auxilio, 
seguridad, alivio, salud, alimentación, refugio y protección a la poblaclOn ante un sismo y 
tsunami de gran magnitud. 

• • 
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Directrices Generales 
del Plan 

El Gobierno del Estado Tiene establecida las siguientes directrices 
generales con el propósito de fonnalizar e institucionalizar el auxilio a la 
población para preservar el estado de derecho y la gobernabilidad. 

Primera directriz: el Gobierno del Estado hace un llamado de alerta a 
la población . 

Segunda directriz: el Gobierno del Estado implementa el auxlllo 
inmediato a la población. Para tal efecto se detennina la instalación en 
sesión pennanente de los consejos municipales y regionales de 
protección civil. 

Tercera directriz: el Gobierno del Estado ordena el apego a la 
legalidad a través de lo establecido en la Ley Estatal de Protección 
Civil. 

• • 
Directrices Generales 

Cuarta directriz: el Góbierno del Estado presentara a la poblacióh su estrategia 
general de respuesta. 

l.- Activar el Sistema Estatal de Protección Clvll 

11.- Proveer de Inmediato los servicios estratégtcos y bésicos en las zonas afectadas 

m ... Proteger a n1nos. mujeres, ancianos, peraonas con capacidades diferentes y en generar a toda 
persona o grupo wlnerable que requiera un trato especial. 

IV.- Poner en marcha los planes familiares y comunitarios de Protección Civil. 

v •• Responder e sltuacionea crftical; distender loa conflictos socíalea y atender los problemas generados 
ante la ocurrencia de Ja emergencia. 

VI.- Responder con la eficacia y eficiencia aplicando procedimientos establecidos. 

VII.· Detectar y monltorear permanentemente las amenazas derivadas def sismo que pongan en riesgo 
la seguridad de la población. 

VHL- Procesar de manara efectiva las demandas y necesidades de la poblaciOn considerando las 
limitaciones que se presenten por la emergencia. 

IX.· Informar al Sistema Nacional de ProtecdOn C~. a solicltud de apoyo para enfrentar la emergencia. 

• • • 
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Operación 
Para dar una respuesta efectiva ante el escenario de sismo las 
Dependencias, Organismos e Instituciones del Gobierno del Estado 
deberén establecer un grupo de coordinación unificado con el fin de 
consolidar todos los elementos operacionales relativos a la atención y 
administración de la emergencia. hasta el restablecimiento de los servicios 
estratégicos. 

Este grupo se denomina "Comité Estatal de Emergencias" su principal 
objetivo es coordinar los recursos de los tres ordenes de Gobierno y ante 
la ocurrencia de una emergencia, deberá de ~eunirse de manera inmediata 
en las instalaciones del Instituto de Protección Civil para la coordinación 
operativa. 

La primera instancia de actuación especializada corresponde a los 
municipios, cuando. su capacidad de respuesta se ve superada solicitara 
ayuda al Gobierno Estatal si esta resulta insuficiente puede solicitar apoyo al 
Gobierno Federal quien actuara de acuerdo a los programas ya establecidos . 

• • 

Comunidades Ubicadas Bajo la Cota 5 

• • 
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REFUGIOS TEMPORALES 

REGION ITSMO COSTA Huehuetán 9 
MUNICIPIOS CANTIDAD Huixtla 25 

Tonala 29 Tuzantán 20 
Arri""a 22 Víllacomaltitlán 18 
Ma lli'lstenf'C 7 Ta chula 34 
Pijijiapan 25 9 
TOTAL 83 18 

7 
13 
17 

Tuxtla Chico 22 
Unión Juárez 5 
TOTAL 226 • • 

MATRIZ DE RESPONSABILIDADES 

• • 
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SECRETAR1A GENERAL DE GOBIERNO 

• Mantiene comunicación con Protección Cl\'11 del Estado, para dar seguimiento al desarrollo del 

fenómeno. 

Establece la ooordinaclón y concertación necesaria con dependencias y organismos federales, asf 

como con el gobierno estatal y municipal para llevar a cabo las acciones y los programas de 

preparación y reconstrucción, mediante la definición de pollticas y lineamientos. 

• Coadyuva en las tareas de Auxilio y Recuperación ante la presencia de fenómenos naturales 

mediante la gestión de apoyos exlemos. 

• En caso de contingencia, los Subsecretarios Regionales y los Delegados de Gobierno establecen 

comunicación con las autoridades encargadas de coordinar la emergencia, a efecto de coadyuvar 

en el Centre de Operaciones Alterno, donde se ejecularén los Programas de Protección Clvil en 

coordinación con las autoridades de ios gobiernos estatal y municipal, asl como dependencias y 

organismos de la Administración Pública Federal. 

• • 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

• Los diferentes sectores de la Policfa Estatal Prewntlva, Pollcfa Estatal de Camlnoa, Instituto de 
Formación Profesional para Pollcfas del Estado, Policfa Estatal Fronteriza y Policfa de Trénsito del 
Eatado, Coadyuvan en la difusión de los alertamientos y seguimiento del desarrollo de los 
fenómenos naturales. 
Activa a los Sectores y Subsectores de sus entidades policiales, para mantener coordinación con 
autoridades de Protección CMI del Estado y Unidades Municipales de Protección Civil. 

• En coordinación con Protección Ctvil del Estado, en caso ele requerirse, realiza acciones de 
evacuaci6n preventiva. 

• Ante ta ocurrencia de un desastre, proporciona seguridad y apoyo logfstico durante la etapa de 
evacuación, asl como durante la activación de refugk>s temporales en coordinación con las 
autoridades municipales. 

• Apoya en la custodia de los bienes en las zonas afectadas y particularmente de las casas que 
hayan sido evacuadas, en coordinación con las instancias ele seguridad municipal. 

• Proporciona a través de recursos humanos y materiales disponibles para la atención de acclones 
especificas de búsqueda, rescate y evacuación durante la fase de awdlio. 
Apoya en laa ac::tlvldades de remoción de escombros en vlas de comunicación y servicios 
estratégicos en el émbtto territorial de su competencia . 

• ----·----i· 
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SECRETARIA DE DESARROLLO Y PARTICIPACION SOCIAL 

Mllntiere segt.*nlento del dalarrnllo da la emer;encla y los alartsniaitos de avantos adwtrsos que emlla Protecdón 
CMI dal Estado 

lnstruy9 al perwonal operaho da I• Delegaciones • estllblecer coordir.c:i6n can I•• •ulcridllde1 de lol goblamos 

estatal y municipal, lal depandenclll1 y organismo1 de la attnlnl1trac16n púbica federal encargada de la openEi6n 
da la emerg«1cili J>8l'I; al •poyo dlrac:to a la población. 
Se sumlH'é a In acciones de prwparaci6n, informando a 11.11 dalegaclonesel seguimiento a la emer;encla y 
difundiendo 111 ubic8ci6n de refugios tempcnles. 

Coordimri can el Sistema DF Chiapa, lol albervun y 19fugios temponlles aperturados de manera preventML 
Elaborft el C8f90 Unico de pcbla::ión afectada, en ceso de c:aitingencla, con cmnpos de infcrmaci6n que Incluyan 
los ·~ n.n1 báicol: Nombre edad, 1119XO, comL.l"lldad, municipio de origen, grado de escolaridad, personas 
con dlCl!lpSlidad, rúnero da integrantes por cada fanilia etc. El censo esllri alimentado y actualimkl pcr I• 
dependencias participantes. 
Coordinani a laa depandenclu da iau trea nl1181E!11 de gcbiemo, pafll lleur a cabo tas accion• da aterclón y 
~6ndelu tona llfact.das. 

En enlace con el Sistema DF Chiapes, comdiiwr*I la entraga de ayuda Junanltaria y dialr1b1Jc16n da lnunOI, en 
los albergUM, ~ temporalH y oomunicilal afectalllai. 

Coordinanll con al Silltema DIF Chiapu, IDI albergues y 1'9fugio1 t.mporaln•P9rtuntdos de mll08nl emeigenl8 y 
r9COpilar lnformcl6n oomprobatorla de 111 ayuda humanilllria (Nacional o lnlemac:lonat) . • 
SECRETARJA PARA EL DESARROLLO Y EMPOOERAMIENTO DE LAS MUJERES 

• Se mantiene atento del desarrollo y alertamlentos que emita Protección Civil del Estado. 

.. 

Coadyuva en la difust6n y aviso de los alertamientos y activa su personal administrativo y operath.o 
para enfrentar la emergencia. 

Coadyuva en la atención y seguimiento a mujeres en condiciones de vulnerabilidad y partlctpa en la 
formación de brigadas para Jos centros de acopio y distribución de los mismos en las zonas afectadas . 

• .. 
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SECRETARIA PARA EL DESARROLLO DE LA FRONTERA SUR Y ENLACE PARA LA COOPEAACION 

INTERNACIONAL 

• Se mantiene atento del desarrollo del fenómeno perturbador y tos aJertamlenlos que emita Protección 
CMI del Estado. 

• COadyuva en la difusión y aviso de los alertamlentos y activa su personal administrativo y operativo 
para enfrentar la emergencia. 

Gestiona recuraos de ayuda humanitaria internacional en coordinación con la Secretarfa de 
Reladonea Exteriores para a~ar a los damnificados de las zonas afectadas. 

Promueve proyectos de financiamiento internacional para la reconstrucción y vuelta a la normalidad 
de las zonas afectadas. 

• • 

INSTITUTO DE PROTECCION CIVIL PARA EL MANEJO INTEGRAL DE RIESGOS DE DESASTRES 

Ueva • CllblJ taiteru de dlfL.9l6n de fan6n18008 tropicales, e1tral9gi9I y metodologl111 drlgldos prln::lpllmente a loe H. 
eyuntamientOly Dependencia da primera rupueelll y torna da decilionell, ante 9'1'8ntu•lel emergencln. 
Distribuye y elabora mllterial de ciflai(n enfocado a In ccmunldadn M"alea, llObr8 I• acclonel de pravenclón a 
a .... a.nnte la temporada da Huwla1. 
Emita da mllr'18re coordlreda con al 0r;aniRT1D da Cuenca Frontera Sur de la CONAGUA, boletinn malaort'llógicos 
relatlwl a lu c:ondcionw del tilmpo de manera f9glonal en loa muricipio., ulil:tando modelos de pmnóstico 
cornpullrladc>I, h'l'ganaa da let611e y cartal de 91llllllM meteorolOgicOI; en ca1t1 de prnentarw algún 1iltama 
tn:Jpk:al, ttnria ...Uos de m.,..,. dlrect. a los Prelidant• Munlclpalee que pudieran eer afectadoa, a tln de qua 
dlapongan de acciones preWlntNn en la poblaciOn. 
Eslllbl~ cornuricaci6n con 11• dhler9u radiodlfulora9 en al Estada, • fin da alerta' oportunamenle sobre las 
conciclonndel tiempo por m\l"llcipiol: ylO 1'9gione9. 

Determina Sasion.-el Con•eJo Estatal da Protacci6n Civil. 
Al.ta a I• fuetzal de tara d• cacle una de lais Dapardancia, lnltitucitries y Orgsnl1rnos particlpaitel en al Plan, 
ntableclendo amunica:i6n de manera pt!lrmanerm durante la emergencia, •f o:mo e1trategim y aa:ionel 
priDritarias. 
Apertura la "Sala de Crlllll" del C-4 pare que qMnn d9 forma coon:linada, en el C..WO de Operacion8I Alterno, las 
entldadllla de gobierno estatal•, la& raprnantaclones federares, las paraullltal•, empr11ses de inlciath.a pn...ada 
naciorwl y las fuerzas anniad•. 

Mantlere Informado a la VII Región Milita" en lodo memento de 111 1iUJad6n y en cuo de raqueri111e, COl"lllaCa al 
Comandante a nn da lmplemant.al Plan DN-81-E. 

• Conduciré y afecular6 en coottlnación con las Dal9Q&Cionas de Gobierno, eutorklades mwilclpeles, dep9ndancla1 y 
antldadllla de la Aanlnlstracitr'I P.:t>lica Ealallll y Federal, les polltie81 y los prt>gJaTiu de protecdOn Civil, para el •ncllio 

a la población, C011dyuvmndtl en el aunn. ·airo y cortrol. ¡•bastaclmlentD de productos béalcos (alinantD, ropa y oobjo) 
a lu paracnn que J81ultwl damnificado. 

• • 
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Organiza y dtstrt:iuye parKINll apto pan11 raalizar las lrtlores de bú&'JJed&, raacete y 8118CUeci6n en el caso de 'JJe 1111 
&.1ta1cf8del rnLt'lidpalH aal lo 19quiera'1 O sollcita"I apoyo para la localizaeión de personas deaaparacidu posterior e 11 

OOJrrenci• de un duaatra. 
Coordlnsi la 8YBCL1acl6n y reubicacl6n de te poblac16n d1n1ntflceda. 
Eltabl- el 18Nlclo de raisulta e Información pwa la locallzaCIM de personal dMap8'8Cldal, fallecldal, IMionadlll, ylo 
demtflced111oque11!1 encuentran en lillgUn refugio tafT1>0nll o albergue. 
Rd>lhli permanentemente la informeclOn de lu fuerza da tarea da todall las dapendandal, instttucionn y orgmilamos "1ª 
participan en al Plan, detemi'twido IU ..ntegias de llCdón con bue en I• lnfomlaclOn raabld• y la acclomm pr1orlarlas. 
Reciba la hformacl6n generada por t• Unldadn Munldp•es cht Protac:clón CMt y las dMn.111 dlf«idlelcllt que 
Jntervlwlan clurwrte I• wip. da atención de la conthgeod' a fin de Wllorw la magntlud de IOI dll'\oa y dellinar I011'9ctn01 
y IOIVSlt# l"IKftidmel. 
Durwite la Evaluacl6n de CWIOI, coorcii:>11 y 't.tflca qua la ..v116n de la lnformaciOn saa con1JU911ta en a.111Jlo a los dalos 
1'81allvo8 al desnlte, tal• cano: CUWtllficaclón de datlos ml!ller1aln, pérdida h..111'181'181!1 (p1!ROn811 falleddaa, ~. 
te&lonadM ylo damnlllc8dal), ale. 
Entr9gri IOI IUmnlslrol qui! prU'o9'1gan lle! FONDEN a 111 Saaalsrla da Demrrnllo y Pa11dpac!M SOClll, pahl IU 

dlstrtbuclón en loa rnunlclplOI arn:rtzados pcr ta Decllnloria Federal. 
Coedyuva al suministro de apoyo11 a damnificados y acciones que el Cl!llCI requiera. 
Efech'.ia l'IU'lional Ita ll\lllluación y avanc8ll dunlnte y llfllfll lfll da la etapa de a!Wlción de la emergencia, acn los ,._.,lantM de la(•) comt111dad(M) ~a) y loa pll'llctpantes del Plan de ~. Oesectivar6 los refugios 

tarnporala en ooordi'laclón CCl'1 las depandfl'lcisl encargadas de la operw:l6l'1 de tos milmol, cuando t• 1ttuación vuelva • 
la nonnallded, supervllanda 11 rflltmo de le poblaci!ln arec:tade. 
M.,tlen. lnfOrmedO permWtenlemente .al PrMitllente del Consejo Esta191 d• Proteccl6n CMI {C. Gobema:lor), acarea d• I• 
condfdOnel queprewlaoen .U., dulW!te y daspui!m da contlngendaderfv9:la d9 llll'l'ia1 y cidanas b'Dplc:llle&. 
En ai cao somete 111 conelder8c:IOJI del C. Gc:bsnedor, IOlicitud da Dacialltor'la de Emarvanáa y Desaltnt. 
Reglonlllb:a la emergencia a trawie da la p.tldpKIOn actlw de tas dapendendudlll Gobierno dll Ellllto. 

SECRETARIA DE HACIENDA 1 1 _ _J ____ - i__J_ 1 -J L _ 1 1 

• Alerta a sus Delegaciones regionales y coad)\lva en la difusión de los alertamientos que emita 

Protección Civil del estado. 

• Apoya en la aplicaciOn de los procedimientos de adqulsieión da equipo y bienes, agilizando los trAmitea 

dentro del émbito de au competencia. 

• Acorde a la Declaratcrla de Emergencia Estatal aprobada por el Pleno del Conse;o Estatal de 

Protección Civil, la Secretarla de Hacienda validará de acuerdo a la disponlbllidad financiera y 

presupuestaria los programm y/o proyectos de desarrollo sustentable que sollclten los Organismos 

PObllcos del Ejecutlw. 

Coadyuvará en la obtención de recursos financieros aplicables a la& acciones de preparación y 

atención de las zonas afectadas por el fenómeno perturbador, en términos de lo dispuesto en las 

Reglas de Operación del FONDEN 

• • 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

• 

• 

• 

se mantiene informado de los avisos de alertamlento que emita Protección CMI sobre el desarrollo del 
fenómeno. Alerta a sus Delegaciones reglonaJes y coadyuva en la dlfusi6n de los a>ertamlentos que 
emita Protección Cl~I del ettado. 
Alerta a sus Delegaclones Regionales 1 desarrollo del fenómeno perturbador y ooadyuva en la difusi6n 
de los alertamlentos que emita Protección Ci~L 
En coadyuvancla con SEDESOL y SAGARPA, promueve y garantiza el abasto y sumlnlatro de los 
vfveres, bienes y servicios, y vigilar que la comercia6zaci6n, diatrlbucl6n y consumo de los mismos a la 
población de las comunidades y municipios afectados por fenórTtenos hidrometaoro16glcos, que no faHe 
y que no se genere ti mercada negro y alteración de precios de los mismos. 
En coordinación con la Secretarla de Relaciones Exteriores, gestionar la ayuda Internacional para el 
abasto oportuno de los insumos, bienes y ser.ricios que hayan sido afectado&. 
En coadyuvancia con la Secretarfa de Hacienda, gestionar y promOYer estrmUos fiscales comerclafea, 
Industriales y de servtcioa que hayan sido afect1'dos por fenómenos hidrometeorolOgk:ol. 
Gestionar y apltcar recursos financieros para apoyar e Impulsar el pequefto comercio y mediana 
Industria afectados. 
Promover medidas de proteccl6n al consumidor en coordinación con la PROFECO en las zonas 
afectadas por fenómenos hidrometeorológlcos. 
Coadyuva en coordinación con dependendlas estatales, en la e'tl81uaclón da dal\os del comercio, 
Industria y servicios afactadoa. • • 

SECRETARIA DEL CAMPí' 1 1 1 

• Alerta a sus Delegaciones regionales y coadyuva en la difusión de loa alertamientos que emita 
Protecci6n CMI del estado. 
Distribuye emtégicamante, personal para realizar las evaluaciones de danos. 
Efectúa el reconocimiento de loa daftos sufridos en las zonas productivas del Ambito agrfcola, forestal y 
ecológico, aaf como en las fuentes de abastecimiento de agua y en sus obras de lnfraestruciu'a 
hldrtulica, estimando adamé• las probables conaecuencias que pudieran presentarse a corto y 
mediano plazo. 

• Coadyuvart en la obtención de recursos tlnancierca aplicables a las acc:lones de preparación y 
atención de las zonu afectadas por el fenómeno perturbador, en términos de lo dispuesto en las 
Reglas do Operación del FONDEN. 

• lnatru~ al personal operativo de las Delegaciones en la entidad, a establecer los programas de apoyo 
necesario en comunidades afectadas, en coorcllnad6n con laa autoridades municipales, estatales y del 
émblto federal. 
Ejecuta programas de recupera<::;i6n aplicables a las zonas productiva.a a través del Programa de 
Atención • Contingencias Climatológicas (PACC) en coordinación con la SA.GARPA. 

• ----·--~. 
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SECRETARIA DE PUEBLOS Y CULTURAS INDIGENAS 

• se mantiene Informado del deaarrollo del fenómeno y coadyuva en la difusión de los alertamlentos que 
emita PrctecclOn CMI del Estado. 

• Coadyuva en accionea de preparación en las regiones predominantemente Indígenas, para emitir los 
avisos por fen6menoa tidrometeorol6glcos en lengua indígena a través de spot en las radios del 
gobierno del Estado, distribuyendo material Impreso de pre..ención en municipios indlgenaa 
concerniente a las lluvias y ciclones tropicales en lenguas indlgenaa. 

• Efectúa en coordinación con las demés Instituciones el reconocimiento ftsico y registro de dar'\os 
sufridos a la poblaciOn indígena. 

• Apoya con personal en coordi~acten con otras instituciones en el establecimiento de refugios 
temporales en zonas lndlgenas. 
Apoya en la distrlbudOn de allmentos y abrigo a las familias indfgenas que hayan sido danadas por los 
fenómenos hiclrometeorológicos. 
Coadyuva en la& tareas de evacuación en las zonas afectadas en coon:ltnaciOn con las instancias 
Implicadas. 
Establece enlace entre IOI municipios indígenas y laa dependencias del gobierno, para coadyuvar en 
las tareas de recuperación y acceso a programas de desarrollo emergente . 

o SRº C &tlt • ----·--~. 

SECRETARIA DE SALUD 

Aportaré lnformacl6n que permltSI una correcta torra de decisiones en el Amblo· de salud, autor1dades lleYMdo 
a cabo 11CClone1 de coordinación y vlnculaci6n con 9aa clvlles y milllantl, en lo concerniente a llCCIDMI 

recuperactOO ante le ocurrencia ele un• emergencia o deautre, a través del Coml6 Eatllll ele Segurklacl en 
Sa~d (CESS). 
Apllc,anl los prcgn1rm1 en nwerla de ••!Ud preventivll, procun1ndo evbr ef dnllbllsto de medlcllmentol en 
clÍ'llcal y holplllle9 ele IU jUl'ildleclón. 
En caao de presentarM un Ciclón tropiell, depmlón tropical, ond1 tropical o lh.Mn Intensas, lnfon'r'llnll y 
aleftsj a lu jurladk:clanes ..-.ltarias e instituciones del sector, con el fin da que permanezcan atento• a la 
evolucl6n de las lluvlaa, con ti.e 1 Ja lnfonnaciOn proporcionada por la Comisión Nacional del Agua y el 
lnstlluto de Proteccl6n Civil para el Manejo Integral del Riesgo de Oesa&trel de aOJerdo al Plan de Atención a 
la Salud. 
Establece acclonel da prutecclón contra rieago1 aanltmioa para disminuir los datlos a la salud por desastres. 
Loa ~ de laa jurisdicciones aanltartas, lnstrulrén y coordlnarén al peraonal a au cago, a efectoa da 
coon:llnetelón con 181 .utortdadea de Protección Civil 6 del Ayuntamiento, princlpalmente durll'lte las f11e1 de 
atención de la emergencia. Debiendo de llevar a cabo las Inspecciones aanttarias a las lnatalacionea destinadas 

para los refugio• temporales. 
Con bue a ta wlnel'l!lbUldad da aalud detectada, estableceré medidas preventivas tendlentn a dll!lrrinulr datloa 
que pudieran surgir. 
Proporcionaré ateneión m6dlcl pre hospltalarla y la atención m6dlca de urgencia que aea necesaria, 
gmanttz.ando el abasto de medlc:amantos, detennlnando al es necesario realizar acciona de trasiado da 

peraonu les- con opoyo de la CM Roja M •• IMSS, ISSSTE e ISSTECH •. ------· 
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Coordina y participa en las acciones para el conttol de los riesgos de origen epidemiol6glco. 
Como cabeza de Seclcl", orgailza y coordina brigadas de atenc!On m6dlca pre hospitalaria y hoaplalaria, a 
travM de m6dulos, unidades m6dlcas y Jur1sdledones san1111nas. 

• lntegrwi el programa epldemiol6glco y/o poblaclonal, del ar.tacto general de salud que gu.-cla la poblaei6n, de 
&a.1erdo a una valonciOn prellm.,_ aal como 111 cantidad y tipo de hendas, evaluando la posibilidad de 
ocum1ACla de epldamias, mecHante la detacciOn de vedares que propicien dNef9• enfermadaclea entnl Las 
cuala1 se cuentan: enfermedades galtrointestlnales, brotes de cólera, palucllamo, dengue, enfermedades 

ruplnlloriaa, entre olru. 
Efectuaré laa labores de saneamiento bAslco y vigilancia ep¡demlol6glc:a durante y daspuéa de la emergencia, 
aplicando el Plan de Contrlgencia del Sector Sekld. 
Propolcionart atencJón m6dk:I, prehOl.phJn y hospllallJ19, otorgando asistencia m6dlca en refugios 

ternporalal eatablacidol, Unldadn da Salud y m6dulos, apoyando ta wrtficaclón sanllarla y elorael6n de! 
agua en pozos y fuentes da apa.teciTllento. 

• \4llCnr4I eJ eltedo que presentan In lnstalaclonn y sltfVfcloa 8*ficos, esthtando los danos suf'ridol y in 
consecuencias que pudieren presentarse a cono y mediano plazo. 

Coordlnft, orvenlzaré y reaHar• la Histeacl6 médlcll prehoapllatarla 'f d8 rehabllltacl6n que raqutara la 
pob&Bcl(Jn afectada, brindando asistencia médica, flsica y pslcalóglca a tod11t1 aquallas person111 que resulten 
afectadas por un desastre. 
Coord!Mr41 junto con el lnatluto da Prolacci6n Civil para el Manejo lrtagral ele Riesgos de Desaslres del 

Estado, la pirtlelpación de SU diferentes lnstludonas, organismos da salud llúbllcos y prtvados y da los 
grupos YOluntarlos, para la atención m6cllca de la poblacl6n afectada por al desastre. 

_______ ..... _____ _._------------~ ... 

SECRETARIA DE EDUCACIO'J - I I - L 1 1 

Promueve el programa de Protección Civil y Emergencia Escolar e Impulsa el Plan Familiar de 
ProtecciOn Civil. 
Difunde de medkfaa de preYenci6n para la temporada de nlMas, en coordlnadón con Delegados, 
Coordinadores regionales, Jefes de sector, lnspectores, Super.Asares y Directores de escuelas, 
principalmente en zonas de riesgo. 

• Establece mecanismos apropiados, de tal forma que el personal docente, esté siempre inrormado de la 
evolución de loa sistemas tropicales, y sus pasible efectos en los inmuebles, principalmente los que, 
por su ubicación, representen riesgo a la población estudlantiJ. 

• Emite avisoa a loa planteles educativos a través de los Comités de Protección Civil y Emergencia 
Escolar ante la presencia de fenOmeno hidrcmetereóloglco a lln de que se tomen acciones especificas 
de salvaguarda y protección a la poblaciOn estudiantil, docentes, personal administratiYo y bienes 
matertales. 

• Mantiene actualizado y proporcJona a ProtecciOn Civil del Estado, el padrón de edificios ~ares, 
estableciendo la coordinación oon los directores de escuelas y autoridades municipales. 
Mantiene comunicación permanente con el Instituto de Protección Civil para el Mane}o Integral del 
Riesgo de Deaastres, a fin de emitir recomendaciones o suspensión de labores como medidas 
precautorias, principalmente en zonas rurales, sitios cercanos a rfoa o arroyos en donde se pone en 
riesgo la Integridad de los escolares, personal administrativo o docente . 

• • 
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• Mantiene comunicación constante con el Instituto de Protección Civil para el Manejo Integral de 
Riesgos de Desastres , a fin de emitir recomendaciones al personal docente que permita asistir 
alumnado en caso de efectuar el desalojo de Inmuebles escolares. 
Evalúa y cuantifica las afectaciones de los centros escolares en coordinación con et Instituto de 
Infraestructura Física Educativa para el Estado de Chiapas. 

• Concentra reporte de danos en centro& escolares afectados. 
• Reporta al lnstttutc de la Infraestructura Ffalca Educativa del Estado de Chiapas, para proceder a los 

recursos del FONDEN en su caso y a la Compafifa de Seguros para la respectiva indemnización, 
aegiln aplique. 

• Suminjstra material didAotlco a alumnos que, en clases extramuros, continúen su ciclo ktctivo . 

• --------· 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION ~EDERAltZAOA 

Pranuew 111 progl'llTlll de Pn:Ucc:ión Civil y Emergencia Eacol• e lmpul1ael Plan Fimli•de Prnlecdón Chl. 
Dlfund• d• ll'*lidu de Pf'9'Mlci0n ~ la l9mp0!1lde d• liuWm, ., coordinación C10r1 Delegac:IDI, Coon:linm:lort11 reglonlUs, 
.W. cle lllCtl;r, In~ Su~ai;ns y CifllCtoral de eaa.iel•. prlndpalmente., zonm de riellgo. 
Ell.lblece rnecmi•rnoe apropi.iOI, de ta forme que 111 peraonal c2ocante, e1té llampre Infamado de la evoluciOn de IOI 
•lllemal tropk:elH, y IUI polbl• efecto&., loe lnnuebles, prhclpalmerte IOI q..ie. por 1U ll!lcaclón, raprenntan t'illr&go a la 
pobl&CIOn Ntudllf'ltll. 
Einlte avi9o9. IOI s»antel• ~a tntWI ele IDI Conlllés de Prntecdón Clvll y Emergancla EICOI• ante la p""81"1Cia 
de hlnOmano htlromatereóloglco a fin da q..i• " tomen acdcnee eapedftalll da UllYBQuardll y protecci6n a la poblaclOn 
8'ludland, dOC8llel, pw9011lll .::lmlnlstrattwo y bi9nel material•. 
Mantiene llc:tuall;mclo y propadona • Pn::JtllllCdOn Clvll dal Estado, el pm:lrOn de edlflclo8 85COl8'81, Mlabledendo la 
cocrdlnM:iOn o:in lm dll'lldorel ele escuela y autoriclacln munlclplles. 
Mlrltlen• COITIW'\ICllClón perms!lnle o:in 111 lnltitl.lto cHi F'rolecd6n Chil psa .. M.,ejo lntegl1' dlll Riesgo da Deultl'M, • fin 
de emitir nK:Omenclaclones o llUlp9'1alón de laboree como medidas preceuloria, prin°"almenle ., ZCll8I rural•, lltlol 
cen::aooe e r1os o STOJDll en clcnde&e pone., ña&go la.lntegtidadde los elOOlares, peraonal adrnlniltratM::I o dcll;:&ntti. 

u..rti.ne ocmunlcaclOn conmrn. con 1!11 lnlllbJto de ProtacciOn CNll para fll Manejo Integral d• Ringas de DMMtru , a fin 
de erri!lr reccmendaciones 81 l*'ICflal dCICWlte que permit. a•iltlr 811.1rrnadCI ., ClllCI de afacll.lar al delllcjo de iifl'l.lables -..... 
EvalUa y a.iantlflca In afectadcna da los cenlroe llllCXJl11r91 en CCIClrdiiacl6n con el lnstlluto de Infraestructura Fl•k:& 
Educlltlwl para el E.t.::lo de Qllapu. 
Calcaitra raport9 de clm'IDI'" c:entrot ncolsn aredadoa. 
Reporta 111 lnltlluto de la Infraestructura Fllk:a Ed.Jcattva del &ledo de Q'liapas, pera procedr a IOI rea.irso& del FONDEN 
en ai cao y• I• Cclqillllla de Segul'OI p .. la rwpec:tiYa lndemnlZaclon, 1egun apllque. 
ln&tllia y hablit. Elcwlu MO\'lles tarf11Cll"lllmante 11 e11 fu&n1 el caso y .umlnlstra matailll dld.Actlco a lllurmOI que, ., 

d- exlrWTIJl'OI, continUen IU clc:lo lectiYCI. • 

d1"8ª • 
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... ---SECRETARIA DE PESCA Y ACUACULTURA 

• Se mantiene Informado del desarrollo del fenOmeno y coadyuva en la difusión de los alerta.mientas qua 

emita Protecct6n Civil del Estado. 

• En el caso de amenaza de un sistema tropical (lluvias Intensas, depresión tropical, huracén), deberé 

de enviar avisos de alerta a las ~perativas pesquera& ubicadas en las costas del estado. 

• Emite avlBOS restrictivos a traWs de los diwraos medios de ccmunlcaci6n disponibles, ante la 

presencia de sistemas tropicales que representen riesgo para embarcaciones menores o mayores que 

operan en el litoral costero de Chiapas. 

Establece acciones de coordinación y vinculación con las autoridades civiles y militares, en lo 

concerniente a acciones de atención de la contingencia. 

• Estimaré los dal'\os relacionados al eector pesquero, dimensión de danos probable& y reales, en 

coordinación con las autoridades munldpaln, estableciendo medidas prewmtlvas tendientes a 

dlsminulrob'os datios que pudieran surgir . 

• ----·-----i· 
SECRETARIA DE TURISMO 

• Fomenta e Incrementa las acciones de prevención de desastres, antes de la temporada de ciclones 

tropicales e Inundaciones en la Industria turfstlca, principalmente en las zonas costeras, donde aplicaré 

el Plan de Emergencias ante la presencia de un clclón tropical. 

• Gestiona can los prestadores de ser'Jlcio turfsticos, el uso de sus instalaciones camo albergues 

temporales para la Población afectada. 

• Participa en las aa:iones de auxlllo, mediante la cancertación y coon::linaclón para la obtención de 

inmuebles para albergues y suministro de Insumos, alimentación y abrigo 

·------m1111· 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA (Subse<;.retaría de lnfraestructuta Carretera e H1draul1ca) 

Establtce COITl.lnlcaci6n ccn m.11 delegaciones regiOneles y mantiene vlgllanela pernwiente de la IMlluclOn del fen6meno y 
monlkno de los ClmlnOI y puentes que conforman nuestro lllllldo. 
ueva • cabCI kl nMllOn de los 1ilt9mel de bombeo y lineas de conducc:16n, redH da cllslr1bucl6n quepudler'WI • --SUmpandsll terT1>0nllmente los CC11"91llal da obJ-. can lol 11. AyuntamienlOI pn mover I• m.quflllrie pesada y loa equlpcl 
apeciallzados, y -.dar los dliftOI gawedos por 91 pno del 19nÓITlenD pert1.11b.sor. Al tirmlno de la ecntlngencla, 
ccmp«1urt a los munlelplOl 111 tlllT!pO de MJM"lcla y t11rnpHlll pmgr1m11 de obra M..11pendldo. 
Alendenli la continga'lcla rnedlm1te lll retro da rnatanal en dflm.Jmbel, daaBlOlvanda CU'lflfall, conforma'\dCI los lerraplanas en 
las heturaa y 11881'1taniwLIOI de lu superftcln da rodamiento, nlllllzarll desaZoM y sreglos pnMaionllles da In 
alal\larllas, llPf'OChri prtMelenalmeni. los puan .. con danos para.es o tolal•. 
Eatma lol danos llUfriclos en 1111 lnllaladon• da agua potable, llllf cerna riesgos latentes. ldanttncandCI i.. consacuanclas 
qUfl pudllnl\ preaanla'H. 

PrnporciOna equipo da deaazahe (VACTOR) y brinda lllelOria técnica en 111 ms1Bjo y IUndonamlanto dlll eq¡jpo. 

Raa:tza la IMlluad&i da los datlos tufrl<los a la lnfr8altructu111hldr8ullca,1111 como la ayuda y soporte técnico en lll *1111 
hldréLJica.. 

Ell8bl8Cl!!I coordinación ccn 1a1 pl'Blldencias rrunlelpal11 y a.rttr'lda:les de prtltección eM en el procelO de ....trlCllCión de 
danos pn establecer IM ..x.ies 1Rnwlllt8I ~ l191JJl9uli hl nterwanelón de maquhft penda (Tractolu, CargadOI'• 
Frontales, Plyloedn, Moto conforrna:lcnn, ~ Retrt>exc:aMdD1111, TralC&bos, Cemlon• vuti.os, Etc.) 
Pnicurwt la tuidez dll trlnllto Wlhia.JI• y putonll da 181 Cl0ml61idadel llfectadu ., caminos de entrada, pm11 peimlltr 111 
lngT910 de pwaanal oper8llw e lnsumoe hum•1itlm1o&. 
En cao de ra:iuartrae. COll:lyuver6n en la distrituclón de lnaimoa hWNdarios y medlcement9, ..._ 119 ayudar ., 1111 
desalojo de los habltaites y su trml9do a lol refugios tWl'lporalas . 

..... ····· .• ----·---.. 

• Se mantiene Informado del desarrollo del fenómeno y coadyuva en I• difusión de los alertamlentos que 

emita Protec:c:ión Ctvil del Estado. 

• Promowr un modelo de ordenamiento ecológico territorial de acuerdo a la aptitud del territorio para 

prevenir Impactos por fenómenos hidrometeoro!Ogicos. 

• Coordina, promueve y articula acciones lntersecratarlales pendientes a la ordenación ecológica del 

territorio de zonas afectadas. 

• Fomenta y conduce a la participación de los tres Ordenes de gobierno y de los representantas del 

sector privado y de las organizaciones de la sociedad civil en la planeaciOn de la ordenación ecológica 

del territorio. 

• Promueve la reforestación en zonas degradadas para abatir la erosión de los suelos, a través de 

plantaciones frutales y forestales qua contribuyen a la reparación de la capa vegetal y de suelos, en 

zonas que han sldo afectadas par fenómenos hldromateorol6gicos. 

• Establece comunicación con sus delegaciones regionales y mantiene vigilancia permanente de la 

avoluclón del fenómeno. .. 
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• Activa su personal administrativo y operativo y establece coordlnaciOn pennanente con Protección 
Civil, autorldadea municipales, dependencias estatales y federales para llevar a cabo la evaluación de 
danos al medio ambiente y a la vivienda de ras zonas que resulten impactadas por los efectos del 
fenómeno realizando la evaluación de disposición final de residuos sólldos generados por el desastre. 

• Participa en la evaluación de daftos y elabora el registro de los dar.os en vivienda y medio ambiente, 
entregando la información generada a los organismos participantes en las tareas de coordinación de 
respuesta para apoyar en el proceso de la toma de decisiones. 

• Participar en ta fonnulación de los programas de restauración óel medio ambiente y vivienda 
afectado8. 

• Coordinar las acciones encaminadas a fa implementación de programas emergentes de reconstrucción 
de \4\tendas dal\adas y bóndar la asesorfa técnica de carécter normati'lt'O a los municipios, tanto en la 
evaluación de los danos, como en la instrumentación y seguimiento de los programas de 
reconstrucción y welta a ta normalidad. 

• Definir los lineamientos, estrategias y criterios ecológicos para ejecutar actividades y programas en 
materia de pre-.enctón y atención de riesgos ambientales y asentamientos humanos, a tra\lés de un 
programa de ordenamiento ecológico tenitorial y de cuencas hidrogréficas . 

• JT'?! .. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

• Mantiene vigilancia del desarrollo del fenómeno perturbador y de los alertamlentos que emita 

Protección Clvll del Estado. 

Activa a sus Ministerios Pllblfcos y entidadu administratiws e informa de los alar1amientos que emite 

Protección Cl~I del Es1Bdo. 

• Dispondré de Agentes de Ministerio Pllbllco, a fin de afectua.r el reconocimiento ffstco y registro de 

danos sufridos par la población en cuanto a pérdidas de vidas humanas, leaionados, atrapadoe y 

damnificados. 

• Apoya en el acordonamiento de las éreas afectadas, estableciendo en coordinación con otros cuerpos 

de seguridad, las senallzac!ones en las zonas restringidas yJo peligrosas. 

• Proporciona seguridad y vigilancia en puntos de concentración, zonas afectadas, refugios temporales, 

vi.,,;endas evacuadaa e instalaciones estratégicas. En caso de requerirse, a trav6s de Agentes del 

Ministerio "'1bllco, realiza el levantamiento de Actas Ministeriales con el propósito de certificar el 

número y estado de IOI enseres domésticos, animales, bienes muebles e Inmuebles propledad de la 

población evacuada. 

L-~~~~_.•.· .:----·----.. 
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ISSTECH 

Coactvuva en la dtfuslón de loa alertamientos que emita Protección Civil del Estado. 

• Mantendré la existencia de medicamentos, material de curación y equipos necesaños para la atención 

especialmente en zona1 afectadas por fenómenos hldrometeorológlcos. 

Estableceré coordinación con el Sector Salud Estatal y proporcionaré el personal, equipo y material 

necesarios para aplicar los .....tclos de salud a la pob!ación afectada, asf como an al control de kll 

riesgoe de origen Epldemlol6gico. 

• Lleva a cabo acciones de coordinación y vlneulaclón con las autoridades civiles y m1111ares, en lo 

concerniente a ao::ionea de atención de la Contingencia. 

Participaré en la organización y coordinación de Brigadas de Atención Médica y en la instalación de 

puestos de socorro y refugios temporales, apoyando en la administración de los mismos en el rubro de 

salud. 

• Estableceré los mecanlsmoa necesarios para evitar, detectar y controlar los cuadros de contaminación 

ambiental y alimentarla, enfannedades y brotes epidémicos entre la población en le zona efec:lada por 

la calamidad en coordinación con el Sector Sal. 

• 

INSTITUTO DE INFRAESTRUC RJM'tSlCA EutJGATIVA UELCSTADü ú'é:. Lf'ITAPA'S -

• Mantiene seguimiento del desarrollo del fenómeno perturbador y de los alertamientoa que emlla 

Protección Civil del Estado. 

• Activa a sus ireas administrativas y mantiene comunicación con Protección Civil del esta!kl, para 

Identificar los sitio susceptibles de ser afectados. 

En caso de ser necesario coadyuvaré a la movilización de personas, evacuación y alimentos, a tos 

lugares que hayan sido destinados como albergues. 

A partir de la Declaratoria de Emergencia emftlda por la SEGOB, sa realizan\ recorrido de verificación 

de las escuelas reportadas con dal'los por parte de la Secretarfa de Educación, asto con la finalldad de 

corroborar laa afectacionea y acceder a los recur1os del FONDEN. 

La evaluación de dal'los se realizaré en aquellos municipios incluidos dentro de la Declaratoria de 

Desastre publicado en el Periódico Oficial, conjunlamente eón la participación de personal del INIFED 

antes (CAPFCE); según corresponda el punto anterior. 

• Apoyaré. por medio de aulas móviles y/o emergentes en aquellas poblaciones estudiantiles en que han 

sido afectadas por alglln fenómeno natural o derivados de esta, que no puedan regresar a clases al 

plantel afectado_ 

• 
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INSTITUTO OE COMUNICACION SOCIAL I Sistema Ch1apaneco de Radio Telev1s1an y 
C1nematograf1a 

• A través da los programas de Radio y Te\evtai6n informan a la población sobre lal medidas de 

preparación y ubicación de refugios temporales. 

• lntensffican la difusión de la información de ubicación de refugios temporales y zonas susceptibles de 

ser afectadas. 

• Informa a la opinión pública en fonna perióáa de la ewluci6n del fen6meno perturbador y medtdas de 

protección que deberán de contemplarse ante la presencia de lluvias Intensas y durante tas 

emergend81. 

• • 

SOCIEDAD OPERADORA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL (ANGEL ALBINO CORZO) 

• Se mantiene atento a k>s ll\4sos de Protección CMI y a los alertamientoa del fenómeno meteorol6gico. 

• Establece coordinación con Ja Dirección de Aefonáunica CMI para conocer e informar de las 

condiciones meteorológicas de los prlnclpalea aeropuertos ubicados en el estado, Indicando el estado 

de operaclOn de los miamos y de las unidades aéreas disponibles para casos de emergencia. 

• En coordinación con Protección Civil del Estado, realizarán vuelos para la atención de las 

emergencias y el suministro de Insumos humanitarios. 

• En caso de recibir apoyo de otras dependencias federalea y/o estatales, deberán coordinarse para la 

utilización del equipo aéreo {ala rotativa o tija) para que se les proporcione. 

• Establecerá coordinación con dependencias federales y/o privadas para el ftujo y abastecimiento de 

combustible de ~ación que se requiera. 

• 

Apoyará con Instalaciones para ser utilizadas como centros de acopio, previo al envio \/fa aérea en 

coordinación con el Instituto de Protección Ctvil para el Manejo Integral del Riesgo de Desastres y el 

persona\ que designe, todo envio se haré pl"e'Ao consenso de las necesktade&. 

Apoya en estrategias y acciones para el traslado de personal y ayuda humanllarla en la zona afectada . • -== = • 
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INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

• Mantiene seguimiento del desarrollo del fenómeno perturbador y de loa alertamlentos que emita 

Protección Cl~I del Estado. 

• Activa a sus ireas administrativas y mantiene comunicación con protección Civil del estado, para 

Identificar loa sitio suaceptibles de ser afectados. 

• En caso de ser necesario coadyuvaré a la movilización de personas, evacuación y alimentos a Jos 

lugares que hayan sido destinados corno albergues. 

• La evaluación de daf\os ae realizaré en aquellos municipios Incluidos dentro de la Declaratoria de 

Desastre publicado en el Periódico Oftcial, conjuntamente con la participación de penional de la 

Secretarla de lnfraeatrucb.na y Comisión Nacional del Agua; aeglin corresponda et punto anterior . 

• 
A. ---CQORDINACION DE TRANSPORTES AEREOS 

Mantiene seguimiento del desarrollo deC fenómeno perturbador, y mantiene comunicación con 

ProleCCión Civil del Estado, a efeCto de coordinar welol aéreos de abasto preparatlw. 

• Coadyuva con infOnnaclón relativa a las condk:lones meteorológicas que prevalecen en las diversas 

regiones de Chtapas. 

• En coordinación con PrQtecclón Clvil del Estado, reallzaré.n vuelos para la atención de las 

emergencias y el sumlnlatrode Insumos humanitarios. 

• En caso de recibir apoyo de otras dependencias federales y/o estatales, deberén coordinarse para la 

utllizaclón del equipo a6reo (ala rotativa o fija) para que se les proparcione. 

Estableceré coordinación con dependencias federales y/o privadas para el flujo y abastecimiento de 

combustible de avlaclón que se requiera. 

• Apoyaré con instalaciones para ser utilizadas como centros de acoplo, previo al envío vía a6rea en 

coordinación con el Instituto de ?rotecclón Civil para el Manejo Integral del Riesgo de Desastres y el 

personal que designe, todo envío se haré previo consenso de las nec:ealdades. 

• Apoya en estrategias y acciones para el traslado de per50nal y ayuda humanitaria en la zona afectada . • ----·--~. 
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PROMOTORA DE VIVIENDA CHIAPAS 

• Mantiene seguimiento del desarrollo del fenómeno perturbador y de los alertamientos que emita 

Protección CMI de1 Estado. 

Activa sus áreas administrativas y operativas y mantiene coordinación eón Protección Civil Estatal para 

Identificar y conocer los sitios susceptibles de ser afectados por fenómenos hldrometeoro16glccs. 

• Envfa grupos EDAN a las zonas susceptibles de ser impactadas y participa en la evaluación de danos, 

se realizará en aquellos municipios induldos dentro de la declaratoria de desastres publicada en el 

Periódico Oficial ~untamenle eon personal de las Secretarlas de Infraestructura, Secretarla del 

Medio Ambiente, Vivienda e Historia Natural y CONAGUA. 

• Gestionaré recursos para proyectos de construcción de vivienda, Incluyendo Inversiones y aportaciones 

en acompaftamlento de proyectos de desarrollo urbano. 

• Regular y dar seguimiento a los financiamientos y otorgados a personas ftslcas o morales que la 

promotora o sus lnstrumentoe financieros consideren como sujetos de apoyo . 

• 
COLEGIO DE BACHILLERES--.J ... 1.,., ,.;-.-1At 

• 

• Mantiene coordinación con Protacci6n Civil del Estado para dif!Jndlr a sus centros educativos, los 

alertamtentm y recomendaciones que emita Protección Civil Estatal. 

Mantiene Informado y establece coordinación con los Directores de las escuelas y autoridades 

municipales, a través de las Unidades Municipales de Protección Civil, para determinar los edificios 

escolares que puedan ser utilizados como refugios temporales. 

• Informa a Protección Civil, &obre las escuelas afectadas para que se brinde el apoye inmediato, 

canalizando los apoyos que sean necesarios . 

• • 
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CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL ESTADO DE CHIAPAS {COCITECH) 

• Mantiene seguimiento del desarrollo del fenómeno perturbador y de los alertamientos que emita 

Protección Ci'4il del Estado. 

• Establecer y operar programas de difusión, divulgación y ensenanza de los conocimientos científicos, 

tecnológicos y tradicionales de la entidad y fomentar y apoyar los de las instituciones del sistema 

• Gestiona y promueve recursos para el desarrollo de la ciencia y tecnologfa de la entidad. 

• se cooróina con Protección Civil del Estado para la formación de voluntarios y con el DIF Chiapas para 

operadores voluntarios en los centros de acopio. 

• En caso de requerirse, coadyuva en la evaluación de danos y en determinar las causas y efectos de la 

contingencia. 

• -------..... 

COMlS!ON ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

Mantiene seguimiento del desarrono del fenómeno perturbador y de los alertamientos que emita 

Protección Clvll del Estado 

Se coordina con el Sistema Estatal de ProtecciOn CMI para constatar que todas las instancias de los 

tres nlveles de gobierno operen y funcione la alerta de emergencia conforme a lo eatablecicto en 

atenclOn oportuna y objetiva a la pobfaciOn susceptible de riesgos por fenOmenos hidrometeorológicos 

• Se coordina con el Sistema Estatal de ProtecciOn Civil, para que la población afectada reciba la 

atenciOn correcta y oportuna por parte de cada una de ~s instancias del sistema can la canalización de 

los apoyos en: salud, cobijo, alimentaclOn, seguridad, atanciOn psicológica y valoraclón de pérdidas 

materiales y posibles victimas de personas lesionadas, desaparecidas o fallecidas . 

• • 
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COLEGIO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS 

Mantiene 1eguimientD del desarrollo del fenómeno perturbador. 

• Se coordina con Protecci6n Ci\il del Estado y la1 Unidades Municipaa de P1otecció11 Civil para 

mantener sus recursos materiales y humanos, preparados en caso de requerirse para la atención de la 

contingencia. 

• Lleva a cabo la \linculaciOn con las IQstancias correupondíentes, los peritajes en los espacios habitables 

mediante anélisis esbuctl.ntes, previendo posibles demmbel posteriores • la ocurrencia de un 

fenómeno meteorológico (Inundaciones repentinas, colapsos o hundimientos de suelos). 

• Informa al Sistema Estatal: de Protección Civil, le$ resultades de cada peritaje, proponiendo nuevas 

attemattws para evitar siniestros futuros . 

• .. 

DELEGACION ESTATAL DE. :RJZ ROJA-ME>. V.-NA 

Promueve la difUsión de medidas de preparadOn durante la presente temporada de lluvlu, mediante 

pléticas en comunidades apartadas y que estén contempladas en el émblto de su Jurisdicción, 

principalmente en zonas de riesgo. 

• En caso de presente.rae una amenaza por ciclón tropical, alerta a sus delegaciones y personal en el 

lntarior del estado, a ftn de permanecer atentos a la evolución de los sistemas tropicales. 

• Realiza labol'U da búsqueda y salvamento de víctimas en las comunidades afedadaa. 

Apoya en las laborea de atención pre-hospitalaria y de primeros awcilios dentro de su érea de 

competencia y en coordinación con el Sector Salud y el Centro de Operaciones de acuerdo a lo 

estipulado en au Plan Nacional Normativo y Operath10 de Socorros para Casos de Desastre serie 3000. 

• Apoyaré con 8'ementos y transportes disponibles para el suministro de abasto hacia las comunidades 

que hayan resultado afectadaa. • ----·---... 
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H CUERPOS DE BOMBEROS 

• Mantiene seguimiento del desarrollo del fenómeno perturbador. 

• Se coordina c:on Protección Cl\il del Estado y las Unidades Municipales de Protección Civil para 

mantener sus recursos materiales y humanos, preparados para la atención de las emergencias. 

En el caso de zonas urbanas que presenten da~os significativos, el H. Cuerpo de Bomberos establece 

coordinación de manera primaria con la Unidad Municipal de Protección Civil o en su caso con el 

Instituto de Protección Civil para el Manejo Integral del Riesgo de Desastres, a fin de coadyuvar en la 

atención de la población afectada. 

Reallz.a actividades de bllsqueda, rescate y salvamento de personas afectadas por desastres de origen 

hldrcmeteorológlcoa. 

Atiende las contingencias que se presenten én la situación de emetgencla, en et marco de su 

competencia. 

1 ---1--1111!· 
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